
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Veintiocho (28) de Marzo del año dos mil veintitrés (2023).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2022 - 00177.

En  conocimiento  de  las  partes  el  informe  secretarial  que  obra  a  folio
preliminar del presente cuaderno, el mismo téngase en cuenta para los fines
legales pertinentes a que haya lugar (derivado No. 25 del expediente digital).

De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y a efecto de
continuar con el trámite legal correspondiente, el Despacho,

DISPONE:

Por Secretaría, repetir el acto de intimación al demandado en los términos
que fue solicitado a derivado 23 del expediente electrónico;  empero, con
destino a la  dirección de correo electrónico que expresamente se definió
para  ese  cometido  en  el  referido  memorial,  esto  es,  a
rubielatantiana@gmail.com.

Remitido, contrólese el plazo para replicar la demanda y, vencido, reingrese
al Despacho a efecto de proveer la continuidad del asunto. 

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No. 054, hoy 29 de marzo de 2023. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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Carlos Andrés Hernández Cifuentes
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 40775345d0d4e184424e0d7ac032ca7a25deb24296bffa90ef94d1c4405a3bfa

mailto:rubielatantiana@gmail.com


Documento generado en 28/03/2023 09:29:59 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


